
 

 
 

 
Bogotá, 6 de mayo de 2013  

Comunicado de Prensa N° 896 
 
 

COMUNIDADES MÁS RESILIENTES 
 

Se entregan más recursos para los departamentos de Caldas, Chocó, 
Risaralda y Meta 

 
 

Bogotá 6 de mayo 2013. Apoyos por un valor de $1.985.584.000 ha 
suministrado la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres –
UNGRD- con el ánimo de contribuir a la resiliencia de las comunidades afectadas 
por eventos naturales. 

 
Estos apoyos, de los últimos días, se destinan a los departamentos de Caldas, 

Chocó, Risaralda y Meta de la siguiente forma: 
 
Caldas, para los municipios afectados por vendavales (Anserma, Belalcazar, 

Risaralda y San José) $140.126.250; $26.026.500; $6.463.750 y 16.048.500 
respectivamente y que han sido invertidos en kit de cocina, bultos de cemento y 
ladrillos –estos últimos para Anserma 1.000 bultos y 2.000 ladrillos-. 

 
Para el Chocó por inundación se entregan a los municipios de Ríoquito y San 

José del Palmar ($454.000.000 y $910.000.000 respectivamente) que se invierten 
en: tejas de zinc, tubos de acero, ladrillos, listón, tablas, cemento y varillas –
Rioquito-; para San José del Palmar, tejas de zinc, tubería galvanizada, manguera, 
ladrillo, alambre, malla, geotextil, varilla y listón. 

 
Para Risaralda (municipio de Pereira) por un vendaval $78.994.000 y para 

Villavicencio –Meta- $353.925.000. Estos recursos ayudarán a la comunidad 
afectada por eventos naturales. 

 
Es importante tener en cuenta que los Consejos Departamentales para la 

Gestión del Riesgo de Desastres deben socializar esta información con los 
Consejos Municipales beneficiados y dar instrucciones precisas sobre el 
diligenciamiento de la planilla de entrega de asistencia humanitaria, la cual debe 
enviarse escaneada por correo electrónico a la siguiente dirección: 
william.serna@gestiondelriesgo.gov.co para efectos de seguimiento y control. Lo 
anterior, atendiendo indicaciones de la Contraloría General de la República. 

 
 



 

 
 

 
 
 
- Gestión del Riesgo de Desastres: Es un proceso social orientando a la formulación, 

ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, programas, 

regulaciones, instrumentos, medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la 

reducción del riesgo y para el manejo de desastres. 
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